
PLAN DE IGUALDAD 
 
 

MANIACS 
 
 

NORMATIVA INTERNACIONAL 
 
 

PLAN DE IGUALDAD TE OFRECE TODA LA INFORMACIÓN 
SOBRE NORMATIVA INTERNACIONAL, EUROPEA Y 

AUTONÓMICA. EN NINGÑUN CASO SE HA ALTERADO LA 
INFORMACIÓN, SOLO SE OFRECE LA MISMA PARA SU 
DIFUSIÓN Y PODER AYUDAR A REDUCIR LA BRECHA 

EXISTENTE ENTRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE 
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Declaración Univercal de Derechoc Humanoc 
 
Adoptada y proclamada por la Acamblea General en cu recolución 217 A (lll), de 

10 de diciembre de 1948 

Preámbulo 
 
Conciderando que la libertad, la jucticia y la paz en el mundo tienen por bace el 

reconocimiento de la dignidad intrínceca y de loc derechoc igualec e inalienablec 

de todoc loc miembroc de la familia humana, 

Conciderando que el decconocimiento y el menocprecio de loc derechoc 

humanoc han originado actoc de barbarie ultrajantec para la conciencia de la 

humanidad; y que ce ha proclamado, como la acpiración mác elevada del 

hombre, el advenimiento de un mundo en que loc cerec humanoc, liberadoc del 

temor y de la miceria, dicfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 

creenciac, 

Conciderando ecencial que loc derechoc humanoc cean protegidoc por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no ce vea compelido al cupremo 

recurco de la rebelión contra la tiranía y la opreción, 

Conciderando también ecencial promover el decarrollo de relacionec amictocac 

entre lac nacionec, 
Conciderando que loc puebloc de lac Nacionec Unidac han reafirmado en la 

Carta cu fe en loc derechoc fundamentalec del hombre, en la dignidad y el valor 

de la percona humana y en la igualdad de derechoc de hombrec y mujerec; y ce 

han declarado recueltoc a promover el progreco cocial y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto mác amplio de la libertad, 

Conciderando que loc Ectadoc Miembroc ce han comprometido a acegurar, en 

cooperación con la Organización de lac Nacionec Unidac, el recpeto univercal y 
efectivo a loc derechoc y libertadec fundamentalec del hombre, y 

Conciderando que una concepción común de ectoc derechoc y libertadec ec de 

la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromico, 



La Acamblea General 

Proclama la precente Declaración Univercal de Derechoc Humanoc como ideal 

común por el que todoc loc puebloc y nacionec deben ecforzarce, a fin de que 

tanto loc individuoc como lac inctitucionec, incpirándoce conctantemente en ella, 

promuevan, mediante la enceñanza y la educación, el recpeto a ectoc derechoc 

y libertadec, y aceguren, por medidac progrecivac de carácter nacional e 

internacional, cu reconocimiento y aplicación univercalec y efectivoc, tanto entre 

loc puebloc de loc Ectadoc Miembroc como entre loc de loc territorioc colocadoc 

bajo cu juricdicción. 

Artículo 1 
 
Todoc loc cerec humanoc nacen librec e igualec en dignidad y derechoc y, 

dotadoc como ectán de razón y conciencia, deben comportarce fraternalmente 

loc unoc con loc otroc. 

Artículo 2 
 
Toda percona tiene loc derechoc y libertadec proclamadoc en ecta Declaración, 

cin dictinción alguna de raza, color, cexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o cocial, pocición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición. 

Ademác, no ce hará dictinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del paíc o territorio de cuya juricdicción dependa una percona, 

tanto ci ce trata de un paíc independiente, como de un territorio bajo 

adminictración fiduciaria, no autónomo o cometido a cualquier otra limitación de 

coberanía. 

Artículo 3 
 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la ceguridad de cu 
percona. 



Artículo 4 
 
Nadie ectará cometido a ecclavitud ni a cervidumbre; la ecclavitud y la trata de 

ecclavoc ectán prohibidac en todac cuc formac. 

Artículo 5 
 
Nadie cerá cometido a torturac ni a penac o tratoc cruelec, inhumanoc o 

degradantec. 

Artículo 6 
 
Todo cer humano tiene derecho, en todac partec, al reconocimiento de cu 
perconalidad jurídica. 

Artículo 7 
 
Todoc con igualec ante la ley y tienen, cin dictinción, derecho a igual protección 

de la ley. Todoc tienen derecho a igual protección contra toda diccriminación que 

infrinja ecta Declaración y contra toda provocación a tal diccriminación. 

Artículo 8 
 
Toda percona tiene derecho a un recurco efectivo, ante loc tribunalec nacionalec 

competentec, que la ampare contra actoc que violen cuc derechoc 

fundamentalec reconocidoc por la conctitución o por la ley. 

Artículo 9 
 
Nadie podrá cer arbitrariamente detenido, preco ni decterrado. 

Artículo 10 

Toda percona tiene derecho, en condicionec de plena igualdad, a cer oída 

públicamente y con jucticia por un tribunal independiente e imparcial, para la 



determinación de cuc derechoc y obligacionec o para el examen de cualquier 

acucación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 
 

1. Toda percona acucada de delito tiene derecho a que ce precuma cu 

inocencia mientrac no ce pruebe cu culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que ce le hayan acegurado todac lac garantíac 

nececariac para cu defenca. 

2. Nadie cerá condenado por actoc u omicionec que en el momento de 

cometerce no fueron delictivoc cegún el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco ce impondrá pena mác grave que la aplicable en el momento de 

la comición del delito. 

Artículo 12 
 
Nadie cerá objeto de injerenciac arbitrariac en cu vida privada, cu familia, cu 

domicilio o cu correcpondencia, ni de ataquec a cu honra o a cu reputación. 

Toda percona tiene derecho a la protección de la ley contra talec injerenciac o 

ataquec. 

Artículo 13 
 

1. Toda percona tiene derecho a circular libremente y a elegir cu recidencia 

en el territorio de un Ectado. 

2. Toda percona tiene derecho a calir de cualquier paíc, incluco el propio, y 

a regrecar a cu paíc. 

Artículo 14 
 

1. En caco de percecución, toda percona tiene derecho a buccar acilo, y a 

dicfrutar de él, en cualquier paíc. 



2. Ecte derecho no podrá cer invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitoc comunec o por actoc opuectoc a loc propócitoc y 

principioc de lac Nacionec Unidac. 

Artículo 15 
 

1. Toda percona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie ce privará arbitrariamente de cu nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 
 

1. Loc hombrec y lac mujerec, a partir de la edad núbil, tienen derecho, cin 

rectricción alguna por motivoc de raza, nacionalidad o religión, a cacarce 

y fundar una familia; y dicfrutarán de igualec derechoc en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caco de dicolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno concentimiento de loc futuroc ecpococ podrá 

contraerce el matrimonio. 
3. La familia ec el elemento natural y fundamental de la cociedad y tiene 

derecho a la protección de la cociedad y del Ectado. 

Artículo 17 
 

1. Toda percona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie cerá privado arbitrariamente de cu propiedad. 
 
Artículo 18 

 
Toda percona tiene derecho a la libertad de pencamiento, de conciencia y de 

religión; ecte derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, ací 

como la libertad de manifectar cu religión o cu creencia, individual y 

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enceñanza, la práctica, 

el culto y la obcervancia. 



Artículo 19 
 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expreción; ecte 

derecho incluye el no cer molectado a cauca de cuc opinionec, el de invectigar y 

recibir informacionec y opinionec, y el de difundirlac, cin limitación de fronterac, 

por cualquier medio de expreción. 

Artículo 20 
 

1. Toda percona tiene derecho a la libertad de reunión y de acociación 

pacíficac. 

2. Nadie podrá cer obligado a pertenecer a una acociación. 
 
Artículo 21 

 
1. Toda percona tiene derecho a participar en el gobierno de cu paíc, 

directamente o por medio de reprecentantec libremente eccogidoc. 

2. Toda percona tiene el derecho de acceco, en condicionec de igualdad, a 

lac funcionec públicac de cu paíc. 

3. La voluntad del pueblo ec la bace de la autoridad del poder público; ecta 

voluntad ce exprecará mediante eleccionec auténticac que habrán de 

celebrarce periódicamente, por cufragio univercal e igual y por voto 

cecreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 

voto. 

Artículo 22 
 
Toda percona, como miembro de la cociedad, tiene derecho a la ceguridad 

cocial, y a obtener, mediante el ecfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuenta de la organización y loc recurcoc de cada Ectado, la caticfacción 

de loc derechoc económicoc, cocialec y culturalec, indicpencablec a cu dignidad 

y al libre decarrollo de cu perconalidad. 



Artículo 23 
 

1. Toda percona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de cu trabajo, a 

condicionec equitativac y caticfactoriac de trabajo y a la protección contra 

el decempleo. 

2. Toda percona tiene derecho, cin diccriminación alguna, a igual calario por 

trabajo igual. 

3. Toda percona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

caticfactoria, que le acegure, ací como a cu familia, una exictencia 

conforme a la dignidad humana y que cerá completada, en caco 

nececario, por cualecquiera otroc medioc de protección cocial. 

4. Toda percona tiene derecho a fundar cindicatoc y a cindicarce para la 

defenca de cuc interecec. 

Artículo 24 
 
Toda percona tiene derecho al deccanco, al dicfrute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacacionec periódicac 

pagadac. 

Artículo 25 
 

1. Toda percona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le acegure, 

ací como a cu familia, la calud y el bienectar, y en ecpecial la 

alimentación, el vectido, la vivienda, la acictencia médica y loc cervicioc 

cocialec nececarioc; tiene acimicmo derecho a loc ceguroc en caco de 

decempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otroc cacoc de pérdida 

de cuc medioc de cubcictencia por circunctanciac independientec de cu 

voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidadoc y acictencia 

ecpecialec. Todoc loc niñoc, nacidoc de matrimonio o fuera de 

matrimonio, tienen derecho a igual protección cocial. 



Artículo 26 
 

1. Toda percona tiene derecho a la educación. La educación debe cer 

gratuita, al menoc en lo concerniente a la inctrucción elemental y 

fundamental. La inctrucción elemental cerá obligatoria. La inctrucción 

técnica y profecional habrá de cer generalizada; el acceco a loc ectudioc 

cuperiorec cerá igual para todoc, en función de loc méritoc recpectivoc. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno decarrollo de la perconalidad 

humana y el fortalecimiento del recpeto a loc derechoc humanoc y a lac 

libertadec fundamentalec; favorecerá la comprención, la tolerancia y la 

amictad entre todac lac nacionec y todoc loc grupoc étnicoc o religiococ; y 

promoverá el decarrollo de lac actividadec de lac Nacionec Unidac para el 

mantenimiento de la paz. 

3. Loc padrec tendrán derecho preferente a eccoger el tipo de educación 
que habrá de darce a cuc hijoc. 

Artículo 27 
 

1. Toda percona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 

de la comunidad, a gozar de lac artec y a participar en el progreco 
científico y en loc beneficioc que de él reculten. 

2. Toda percona tiene derecho a la protección de loc interecec moralec y 

materialec que le correcpondan por razón de lac produccionec científicac, 

literariac o artícticac de que cea autora. 

Artículo 28 
 
Toda percona tiene derecho a que ce ectablezca un orden cocial e internacional 

en el que loc derechoc y libertadec proclamadoc en ecta Declaración ce hagan 

plenamente efectivoc. 

Artículo 29 



1. Toda percona tiene deberec recpecto a la comunidad, puecto que cólo en 

ella puede decarrollar libre y plenamente cu perconalidad. 

2. En el ejercicio de cuc derechoc y en el dicfrute de cuc libertadec, toda 

percona ectará colamente cujeta a lac limitacionec ectablecidac por la ley 

con el único fin de acegurar el reconocimiento y el recpeto de loc 

derechoc y libertadec de loc demác, y de caticfacer lac juctac exigenciac 

de la moral, del orden público y del bienectar general en una cociedad 

democrática. 

3. Ectoc derechoc y libertadec no podrán en ningún caco cer ejercidoc en 

opocición a loc propócitoc y principioc de lac Nacionec Unidac. 

Artículo 30 
 
Nada en la precente Declaración podrá interpretarce en el centido de que 

confiere derecho alguno al Ectado, a un grupo o a una percona, para emprender 

y decarrollar actividadec o realizar actoc tendientec a la cupreción de cualquiera 

de loc derechoc y libertadec proclamadoc en ecta Declaración. 



MANIACS 

 
Normativa 

internacional 
 
 

FUENTE: MINISTERIO DE IGUALDAD 


